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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios,reciban les números de este 
BOLETIN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E PUBLICA TODOS LOS DIAS, 
: ¡EXCEPTO LOS FESTIVOS: : 

Se suscribe en la Intervenciún de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fe
cha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico. (Real orden de 6 de 
abril 1859). 

SUMARIO 
Parte oficial. 

A d m i n i s t r a c i ó n provincial 
Jefatura de minas.—Anuncio. 

A d m i n i s t r a c i ó n municipal 
Edictos de Alcaldías . 

A d m i n i s t r a c i ó n de Justicia 
Edictos de Juzgado». 

P A R T E O F I C I A L 

S. M . el Rey Don Alfonso X I U 
(q. D . g.), 8. M . la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A . R . el Principe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud. 
{Gaceta del día 30 de Noviembre de 1928) 

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL 

A N U N C I O 
Se hace saber a D . José Antonio 

Fernández S á n c h e z , vecino de Guar
do (Talencia) que, por decreto del 
Exorno. Sr. Gobernador civil de 
do esta provincia, de fecha 23 del 
corriente, ha sido declarado cance
lado y fenecido el expediente de 
registro de la mina de 290 perte
nencias de hulla, sita en términos 
de Caminayo y Morgovejo, Ayun
tamiento de Valderrueda, presenta

da por él , el día 19 ú l t imo, por no 
haber satisfecho el 5 por 100 del 
importe total del depós i to corres
pondiente, en el plazo reglamenta
rio, s egún previene el artículo 93 
del Reglamento general para el 
R é g i m e n de la Minería de 16 de 
Junio de 1905. 

L e ó n , 27 de Noviembre de 1928 
— E l Ingeniero Jefe, P í o Portilla. 

ADMINISTRACIÓN MÜNiCIPAl 
Alcaldía constitucional de 

Santa Marina del Rey 
Hal lándose vacante la plaza de 

Inspector de carnes y sanidad e 
higiene pecuaria de este Municipio, 
con la dotación anual de 750 pese 
tas, se abre concurso por término 
de treinta días , para su provis ión 
en propiedad. 

Los aspirantes a dicha plaza pre
sentarán sus instancias en la Secre
tarla de este Ayuntamiento, dentro 
del plazo señalado. 

E l que resulte agraciado con di
cha plaza, habrá de fijar su residen • 
cia en esta villa, siendo nulo el 
nombramiento si no se cumple este 
requisito, y anunciando de nuevo la 
vacante. 

Por acuerdo del Ayuntamiento 
pleno y para su provis ión en propie
dad, se anuncia vacante la plaza de 
Farmacéut ico titular dd este Ayun
tamiento, con el sueldo anual de 
510 pesetas y con la ob l igac ión de 

que el agraciado con dicha plaza 
habrá de fijar su residencia en esta 
villa. 

. Los aspirantes habrán de presen
tar sus solicitudes, debidamente 
reintegradas y con los documentos 
justificativos de poseer.el t í tulo co
rrespondiente y de buena conducta, 
en la Secre tar ía , de este Ayunta
miento, dnrante treinta días háb i l e s , 
á contar de el siguiente al que apa
rezca inserto el presente Hnuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 

Santa Marina del Roy, 24 de No
viembre de 1928:—El Alcalde, José 
L . Rubio. 

Alcaldía constitucional de 
Cebrones del Rio 

Designados por la Comisión mu
nicipal permanente dos de los ma
yores contribuyentes para formar 
parte de la Junta pericial del Ca
tastro de este municipio y formadas 
por el pleno del Ayuntamiento las 
relaciones a que se refiere el art ículo 
254 del Reglamento de 30 de Mayo 
úl t imo, quedan expuestas al públ ico 
en !a Secretaría del Ayuntamiento 
por plazo de siete días , a los efectos 
que en dicho art ículo se mencionan. 

Confeccionadas las list as de carrua
jes de tracción, de sangre quedan ex
puestas al públ i co en la Secretaría 
por tiempo de ocho días durante los 
cuales se oirán reclamaciones. 

* 
* # 

Rendidas las cuentas municipales 
del 4.° trimestre de 1923-24, ejeroi-
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oio de 1924-25, de 1925-26, del 2 .° 
semestre de 1926 y 1927, quedan 
expuestas al públ ico en la Secretaría 
del Ayuntamiento por tiempo de 
quince días , durante los cuales y los 
ocho siguientes los habitantes del 
t érmino puedan formular por escrito 
cuantos reparos y observaciones 
estimen pertinentes contra las mis
mas. 

• • 
Aprobado el presupuesto munici

pal ordinario para el ejercicio de 
1929, queda expuesto al públ ico en 
la Secretaría del Ayuntamiento, por 
plazo de quince d ías , durante el 
cual podrán formularse contra el 
mismo cuantas reclamaciones se es
timen pertinentes. 

Cebrones del R í o , 20 de Noviem
bre de 1928. — E l Alcalde, Juan 
Rubio. 

Alcaldía constitucional de 
Villamol 

Hal lándose vacante la plaza de 
Veterinario Inspector de Higiene y 
Sanidad Pecuaria, se anuncia su 
provis ión por término de treinta 
d ías , con el sueldo anual de tres
cientas sesenta y cinco pesetas, sin 
perjuicio de la agrupac ión con otro 
Ayuntamiento, debiendo presentar 

: todos los concursantes los documen
tos que señala la ley, en esta A l 
cald ía , en el t i e m p o - s e ñ a l a d o y re
integrado con arregló a la ley del 
timbre vigente. 

L o que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia a los efec 
tos oportunos. 

Villamol, 18 de Uoviembre de 
1928.—El Alcalde,Esteban Encina. 

Alcaldía constitucional de 
L a Baileza 

Habiendo sido aprobado por este 
Excmo. Ayuntamiento pleno, el 
presupuesto municipal ordinario pa
ra el ejercicio de 1929, se aquel ex
puesto al públ i co por término de 
quince días , en cumplimiento y 
efectos del art ículo 5.° del Regla-
monto de Hacienda municipal. 

L a ISañeza, 26 de Noviembre de 
1928. E l Alcalde, Elias Tagarro. 

Alcaldía constitucional de 
Sáhagún 

L a Comis ión municipal perma
nente de este Ayuntamiento en se
sión de 21 del mes actual, acordó 
habilitar un suplemento de crédito 
por medio de transferencia al Pre 
supuesto ordinario de 1928 en la 
siguiente forma: 

Del capí tulo 2.°, artículo l.0, con
cepto ú n i c o , '200 pesetas; del capí
tulo 3.° , artículo 1.°, concepto 1.°, 
1000 pesetas; del capí tulo 6.° , ar
t ículo 2 .° , concepto 2.° , 400 pesetas; 
del capí tu lo 7.° , artículo 1.°, con
cepto ún ico , 500 pesetas; del capí
tulo 7 .° , art ículo 3 .° , concepto ún i 
co, 600 pesetas; del capítulo 11, 
artículo 3 . ° , concepto 2 .° , 600 pe
setas . 

Cuyas cantidades se aplican para 
aumentar las insuficientes consig
naciones que se detallan: 

A l capí tu lo 4 .° , articulo 1.°, con
cepto 1.° y 2 .° , 650 pesetas; al ca
pítulo 11, artículo 6.° , concepto 2 .° , 
1.650 pesetas; al capítulo 13, ar
t ículo 3 . ° , concepto único , 200 pe
setas; al capí tulo 18, artículo ún ico , 
concepto ú n i c o , 800 pesetas. 

L o que se hace públ ico para que 
durante quince días puedan inter
ponerse ante el Ayuntamiento pleno 
las reclamaciones que autoriza el 
art ículo 12 del Reglamento de la 
Hacienda municipal. 

S a h a g ú n , 24 de Noviembre de 
1928.—El Alcalde, Rafael Castri-
11o. 

L a Comis ión municipal perma
nente de este Ayuntamiento en se
sión de 21 del mes actual, acordó 
habilitar un Suplemento de crédito 
por transferencia al Presupuesto 
extraordinario de 6 de Septiembre 
de 1927, en la siguiente forma: 

Del cap í tu lo 11, artículo 1.°, con
cepto 2 . ° , 10.500 pesetas, para 
aumentar las insuficientes consig-
naciones que se detallan; al capí 
tulo 11, art ículo i.0, concepto 3 . ° , 
7.188,97 pesetas; al capitulo 11, 
«rt íoulo 3 . ° , concepto 3 . ° , 3.311,03 
pesetas. 

L o que se hace público para que 
durante quince días puedan inter
ponerse ante el Ayuntamiento ple
no, las reclamaciones que autoriza 
el art ículo 12 del Reglamento de la 
Hacienda municipal. 

S a h a g ú n , 24 de Noviembre de 
1928.—El Alcalde, Rafael Castri-
11o. 

Alcaldía constitucional de 
Folgoso de la Ribera 

Aprobadas por el Ayuntamiento 
pleno las listas a que se contrae el 
artículo 254 del Reglamento de 30 
de Mayo ú l t imo, para la constitu 
c ión de la Junta pericial del Catas
tro, y nombrados por la Comis ión 
municipal permanente vocales de 
dicha Junta los mayores contribu
yentes, D . A g u s t í n Parrilla Rallo y 

D . Domingo Colinas Rodrigue/., de 
conformidad a lo dispuesto en e! 
artículo 253 del citado Reglamento, 
se anuncia su expos ic ión al público 
por término de siete días , al objeto 
de oir las reclamaciones que puedan 
formularse contra ambos acuerdos.. 

L a e lecc ión para la des ignac ión 
de los demás vocales, tendrá lugar 
el 9 de Diciembre p r ó x i m o . 

Folgoso de la Ribera, 24 de No
viembre de 1928.—El Alcalde, Ni
canor Rodr íguez . 

Alcaldía constituciona de 
Santa Mar ía de Ordás 

Formada por este Ayuntamiento 
lo relación certificada de todos los 
vehículos de tracción de sangre que 
existen en este término municipal, 
queda expuesta al públ ico en esta 
Secretaría por espacio de ocho días , 
para que durante ese plazo puedan 
los interesados formular las recla
maciones que procedan. 

Saúl a María de Ordás, 24 de No
viembre de 1928.—El Alcalde, Gas
par Robla. 

Alcaldía constitucional de 
C a ñ i z o 

Formada ¡a relación de vehículos 
de tracción de sangre que figuran 
en este municipio, conforme dispo 
ne la Real orden del 'Ministerio-le 
Fomento número 238 de 29 de Oc
tubre ú l t imo , se halla de manifiesto 
al públ ico en la. Secretária munici
pal, durante el plazo de ocho días, 
a fin de que los contribuyentes que 
estimen su derecho lesiondo por la 
clasificación hecha por esta Alcal
día puedan formular ante la misma 
las reclamaciones que sean justas 
durante dicho plazo de exposic ión. 

• 
• • * 

Confeccionada la matrícula indus
trial de este Ayuntamiento, para d 
año de 1929, queda expuesta al pú
blico por t érmino de diez días , en 
la respectiva Secretaría municipal, 
a fin de que los contribuyentes in 
c lu ídos en la misma puedan hacer 
dentro de dicho plazo, las reclamn-
ciones que seaa justas. 

Carrizo, 19 de Noviembre de 192S. 
— E l Alcalde, Miguel Fernández . 

Alcaldía constitucional de 
Trábadelo 

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejeroK-'0 
de 1929, queda expuesto al públii'i1 ' 
en la Secretaría municipal por ter 
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mino de quince días , finado el cual 
y durante otro plazo de quince días, 
a contar desde la terminac ión dn la 
expos ic ión al públ ico , podrán in
terponerse reclamaciones ante la 
D e l e g a c i ó n de Hacienda de esta 
provincia, por los motivos señala
dos en el artículo 301 del Estatuto 
municipal aprobado por Real de
creto de 8 de Marzo de 1924. 

» 
• • 

Formada la relación certificada 
de los vehículos de tracción de san
gre, existentes en este t érmino mu
nicipal, se halla expuesta al públ ico 
en la Secretaría por término de ocho 
días para que los contribuyentes 
presenten las reclamaciones que es
timen pertinentes. 

* 
E n cumplimiento de lo dispuesto 

en el Reglamento de 30 de Mayo 
ú l t imo , la Comisión municipal per-
mante acordó designara D . Luis 
Moral L ó p e z y a D . Gabino L ó p e z 
Fernández , vocales mayores contri
buyentes para formar parte de la 
Junta pericial del Catrastro, de este 
Municipio, y el Ayuntamiento pleno 
formó las relaciones de los grupos 
de contribuyentes y propietarios 
para el nombramiento de los demás 
vocales. 

L o que.se hace públ ico para que 
los interesados o sus representantes 
legales puedan formular, en el tér
mino de siete días , las reclamacio
nes que crean conveniente contra 
dicho acuerdo y relaciones. 

Trabadelo, 26 de Noviembre de 
1928.—El Alcalde, Severino Bello. 

Alcaldía constitucional de 
San Adrián del Valle 

De conformidad al Real decreto 
de 30 de Mayo ú l t imo , se hallan 
expuestos al públ ico las listas de 
contribuyentes para designar los 
vocales de la Junta general del ca
tastro, así como el nombramiento 
de D . Marcelo Fernández López y 
D. Faustino Zotes Fr ías , vocales y 
mayores contribuyentes designados 
por la comis ión permanente para 
formar parte de dicha Junta, los 
cuales, tanto el nombramiento como 
las listas, se hallan expuestas al pú
blico por término de siete días , con 
objeto de oir reclamaeioues. 

San Adrián del Valle a 26 de No
viembre do 1928. — E l Alcalde, 
Erundino Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Posada de Valdeón 

Plantilla formada por este Ayun
tamiento de sus empleados adminis

trativos, técnicos y subalternos, en 
cumplimiento de lo que dispone el 
art. C." del Reglamento provisional 
de empleados municipales, aproba 
do por el Ministerio da la Goberna
ción por Real orden de 14 de Mayo 
del año actual: 

U n Secretario-Interventor, 3.000 
pesetas. 

U n Depositario, 70 pesetas. 
U i í Alguacil-Portero, 175 pesetas. 
U n Agente del Ayuntamiento en 

León , 1'2B pesetas. 
Un Médico Inspector municipal, 

2.750 pesetas. 
U n Farmacéut ico , 350 pesetas. 
U n Veterinario municipal 125 

pesetas. 
Posada de Valdeón , 22 de No

viembre de 1928. — E l Alcalde, 
Fortunato Vías . 

Alcaldía constitucional de 

Benavides, 

Plantilla formada por esto Ayun
tamiento de sus empleados adminis
trativos, técnicos y subalternos, en 
cumplimiento de lo que dispone el 
art. 6.° del Reglamento provisional 
de empleados municipales, aproba
do por el Ministerio de la Goberna
ción por Real orden de 14 de Mayo 
del año actual: 

U n Secretarlo-Interventor, 4.000 
pesetas y los quinquenios reglamen
tario. 

U n auxiliar de Secretaría, 1.000 
pesetas. 

U n Depositario, 500 pesetas. 
U n Médico titular, 2.500 pesetas. 
U n Inspector municipal de Sani

dad, 250 pesetas. 
Un Veterinario Inspector de car

nes, 500 pesetas. 
U n Veterinario Inspector de H i 

giene pecuaria, 365 pesetas. 
U n Farmacéut ico , 560 pesetas. 
U n Practicante, 500 pesetas. 
U n Portero-Alguacil, 500 pesetas. 
U n Campañero-Relojero, 250 pe

setas. 
Benavides, 24 de Noviembre do 

1928.—El Alcalde, Luciano Fer
nández . 

Alcaldía constitucional de 

Cistierna 

Plantilla formada por este Ayun
tamiento de sus empleados adminis
trativos, técnicos y subalternos, en 
cumplimiento de lo que dispone el 
art. 6.° del Reglamento provisional 
de empleados municipales, aproba 
do por el Ministerio de la Goberna
ción por Real orden de 14 de Mayo 
del año actual: 

Un Secretario-Interven tor, 5.000 
pesetas. 

Un Módico Inspector de Sanidad, 
2.750 pesetas. 

Un Farmacéut ico , 900 pesetas. 
Un Veterinario Inspector de Sa

nidad pecuaria, 1.000 pesetas. 
Un Practicante, 500 pesetas. 
U n Comadrón, 100 pesetas. 
Un Depositario, 500 pesetas. 
U n Administrador de arbitrios, 

2.400 pesetas. 
U n Vigilante de arbitrios, 2.060 
Un Portero, 1.250 pesetas. 
Cistierna, 24 de Noviembre de 

1928.—El Alcalde, E . Carro. 

Alcaldía constitucional de 
San Justo de la Vena 

Plantilla formada por este Ayun
tamiento de sus empleados adminis
trativos, técnicos y subalternos, en 
cumplimiento de lo que dispone el 
art. 6.° del Reglamento provisional 
de empleados municipales, aproba
do por el Ministerio de la Goberna
ción por Real orden de 14 de Mayo 
del año actual: 

U n Secretario-Interventor, 4.000 
pesetas. 

U n Alguacil-Portero, 300 pesetas. 
U n Depositario, 100 pesetas. 
U n Módico titular, 2.500 pesetas. 
San Justo de la Vega, 20 de No

viembre de 1928.— E l Alcalde, San
tos Vega. 

ADMWISTHACIÚN DE ¡BSUCIA 
A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L ' , 

D E V A L L A D O L I D 
Don A g u s t í n Lanuza Monondo, 

Oficial de Sala de la Audiencia 
Territorial de Valladolid. 
Certifico: Que el tenor litoral del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictad* por la Sala 
de lo civil de esta Audiencia en los 
autos de que se hará mér i to , es co
mo sigue: 

•Encahezamhnto. — Snntencia n ú 
mero 166 del libro registro folio 107 
vuelto.—En la ciudad de Vallado-
lid, a veinte de Noviembre de mil 
novecientos veintiocho; en los au
tos de mayor cuantía procedentes 
del Juzgado de primera instancia de 
L a Bañeza , seguidos por D." Mo
desta Blanco Herrero, viuda de 
Martín Martínez, vecina de Vegue-
llina de Orbigo, que no ha compa
recido ante esta Superioridad, por 
lo que se han entendido las diligen
cias con los estrados del tribunal, 
con D . Santiago Fuertes Alfayate, 
labrador, vec inó de Huerga de Frai-

fl 
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les, representado por el Procurador 
D . Lucio Eecio Ibera, y defendido 
a los efectos de instrucción por el 
Letrado D . Francisco Sanz y en el 
acto de la vista por el Letrado don 
Pedro Fernández Valladares, sobre 
reclamación de tres mil trescientas 
pesetas e intereses, cuyos autos pen
den ante esta Superioridad en vir
tud de apelac ión interpuesta por el 
demandado de la sentencia dictada 
por el Juez inferior en veintisiete 
de Diciembre del año próx imo pa
sado. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
debemos confirmar y confirmamos 
la sentencia apelada por la que es
timando la demanda y desestiman
do la reconvenc ión , se condena al 
demandado Santiago Fuertes Alfa-
yate, a que la satisfaga a D." Mo
desta Blanco Herrero, la cantidad 
de tres mil trescientas pesetas a que 
se ob l igó en el documento privado 
de trece de Enero de mil novecien
tos veintisiete, con el interés legal 
del cinco por ciento anual a partir 
de la interposic ión de la demanda 
hasta el completo pago y por la que 
no se Hace especial impos ic ión de 
c o s t a s . — A s í , por esta nuestra sen
tencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva se insertará en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia de 
L e ó n , por la ño comparecencia ante 
esta Audiencia de D."Modesta Blan
co Herrero, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.= José L ó p e z 
Arbeizu=Fraucisco O t e r o . = E d u á r -
do Divar.=Adolfo Ortiz Casado.= 
Eubrieado .» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el día de su fecha y notificada en el 
siguiente al Procurador Sr. Becio, 
de la parte personada y en los es
trados del Tribunal. 

Y para que tenga efecto lo acor
dado y la presente certif icación sea 
insertada en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de L e ó n , la expido y 
firmo en Valladolid, a 21 de No 
viembre de 1928.—Ledo. A g u s t í n 
Lanuza, 

Juzgado municipal de León 
Dor. Expedito Moya R i a ñ o , Secre

tario del Juzgado municipal dé 
esta capital. 
Doy fe: Que en el juicio de que 

se hará expresión ha recaído sen
tencia, cuya cabeza y parte dispo-
siva es como sigue: 

«Sentenc ia . — E n la ciudad de 
L e ó n , a veinticinco de Octubre de 
mil novecientos veintiocho; el señor 
Juez municipal de esta ciudad don 
Dionisio Hurtado y Merino, ha
biendo visto los presentes autos de 

juicio verbal civil seguidos entre 
partes: de la una, como demandan
te, D . Fernando Tegerina Ramos, 
Procurador de D . Francisco Gonzá
lez Vaidés , y de la otra, como de
mandado, D . Víc tor Marcos, sobre 
pago de pesetas; y 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al demandado D . Víc tor Marr 
eos, a que luego que esta sentencia 
sea firme abone a D . Francisco Gon
zález Va idés , la cantidad trescien
tas cincuenta y siete pesetas cua
renta cént imos , que le reclama en 
su demanda, i m p o n i é n d o l e a dicho 
demandado todas las costas del jui
cio j ' ractifico el embargo preventi
vo prac t i cado .—Así , por esta mi 
sentencia, que por la rebeldía del 
demandado se. notificará en los es
trados de este Juzgado y se publi
cará en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Dionisio H u r t a d o . — E s t á la 
rúbrica.» 

L a anterior sentencia fué publica
da en el día de su fecha por ante 
mí el Secretario: doy fe, Expedito 
Moya. —Rubricado. 

L o copiado concuerda a la letra 
con su original a que me remito. 

Y para que conste e insertar en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia, extiendo la presente con el vis
to bueno del Sr. Juez municipal en 
L e ó n , a veinticuatro de Noviembre 
de mil novecientos veintiocho.—El 
Secretario, Expedito Moya.—Visto 
bueno: E l Juez municipal, Dionisio 
Hurtado. - . r . 

/ O . P . — 460 

Juzgado mimicipal de 
Láncara de Luna 

Don Bernardo F e r n á n d e z Suárez , 
Secretario interino del Juzgado 
municipal de Láncara de Luna. 
Doy fe: Que en el juicio de que 

se hará expres ión ha recaído la sen
tencia, cuya cabeza y parte disposi
tiva es como sigue: 

« S e n t e n c i a . — E n Láncara de L u 
na, a veinticuatro de Noviembre de 
mil novecientos veintiocho; cons
tituido el Sr. Juez municipal su
plente D . Celestino Quirós, en la 
sala audiencia de este Juzgado: ha
biendo examinado los procedeutes 
autos de juicio verbal civil segui
do a instancia de D . Bernabé Or 
dóñez Gutiérrez, vecino de esta lo
calidad de Láncara , contra Amador 
Gutiérrez R o d r í g u e z , casado, labra
dor y vecino de Caldas, en recla
mación de pago de deuda impor
tante mil pesetas; 

Fallo: Que debo de condenar y 

condeno en rebeldía al demandado 
D . Amador Gutiérrez Rodríguuz , 
al pago de las mil pesoías que adeu
da a D . Bernabé Ordóñez Gutiérrez, 
así como al de todas las costas cau
sadas y que debo ratificar y ratifico 
el embargo preventivo que en los 
bienes del deudor fué trabado. As í , 
por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía del demandado se notifica
rá en estrados y se publicará en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
definitivamente juzgando, lo pro
nuncia, manda y firma dicho señor 
Juez municipal suplente, de que yo 
Secretario, certifico: Celestino Qui
r ó s . — A n t e mí: Bernardo Fernán
dez. 

. / , / . O. P.—464 

Don Celestino Quirós, Juez muni
cipal Suplente de Láncara de 
Luna. 
Doy fe: Que en el juicio de que se 

hará expres ión ha rec.údo la senten
cia, cuya cabeza y parte dispositiva, 
es como sigue: 

« S e n t e n c i a . — E n Láncara a vein
ticuatro de Noviembre de mil nove
cientos veintiocho, constituido el 
Sr. Juez municipal Suplente, don 
Celestino Quirós, en la sala audien
cia de este Juzgado, habiendo exa
minado los precedentes autos de 
juicio verbal civil, seguido a ins
tancia de D . Angel García y Gar
cía, vecino de San Pedro de Luna: 
contra D . Amador Gutiérrez Ro
dr íguez , casado, labrador y vecino 
de Caldas, en reclamación de pago 
de deuda importe de ciento cincuen- • 
ta pesetas.—Fallo: Que debo de con
denar y condeno en rebeldía al de
mandado D . Amador Gutiérrez Ro
dr íguez al pago d é l a s ciento cin
cuenta pesetas que adeuda a don 
Angel García García , así como ai 
de todas las costas causadas, y qu» 
debo ratificar y ratifico el embargo 
preventivo en los bienes del deudor 
que fué trabado. A s í , por esta mi 
sentencia, que por la rebeldía del 
demandado se notificará en estradrx 
y se publ icará en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, definitivu-
mente juzgando, lo pronuncia, man
da y firma dicho Sr. Juez munici
pal Suplente, de que yo el Secreta
rio certifico.—Celestino Quirós. -
Ante mí: Bernardo F e r n á n d e z . 

O. P.—459. 
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